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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SOL BEATRIZ ECHEVERRI
VILLA

MONICA LILIANA
ECHEVERRI VILLA

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

20/02/2024Auto que accede a lo solicitado
05615318400120190052100

ABRAHAM RENE
GONZALEZ GONZALEZ

LUIS GUILLERMO
VASQUEZ GONZALEZ

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

20/02/2024Auto que accede a lo solicitado
05615318400120210028400

ASTRID GABRIELA
SANCHEZ HENAO

JERONIMO OLIVEROS
SANCHEZ

Verbal 20/02/2024
REQUIERE DEMANDANTE PARA QUE CONSTITUYA
APODERADO

Auto que acepta renuncia poder
05615318400120220024300

LUIS NABOR ORTIZ
RENDON

LUZ MARINA ORTIZ
RENDON

Jurisdicción Voluntaria 20/02/2024
ORDENA COMPARTIR EXPEDIENTE Y FIJA AUDIENCIA
PARA EL 19 DE MARZO DE 2024, HORA:02:00 P.M. 

Auto reconoce personería
05615318400120220049200

OLGA LUCIA HERRERA LUIS FERNANDO GUZMAN
MAZO

Verbal 20/02/2024
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN - NO HAY ACUSE
DE RECIBIDO

Auto resuelve solicitud
05615318400120230045000

MARIA FABIOLA RAMIREZ
PULGARIN

DEMANDADOPeticiones 20/02/2024Auto que accede a lo solicitado
05615318400120230050900

MARIA VICTORIA
JARAMILLO JARAMILLO

FRANCISCO OCTAVIO
BARRERA JIMENEZ

Verbal Sumario 20/02/2024Auto que admite demanda
05615318400120230052800

VICTOR ADOLFO DUQUE
OCHOA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 20/02/2024Sentencia
05615318400120240001500

CARLOS ENRIQUE
AGUDELO VAERGARA

ANGELA MARIA OSSES
SANCHEZ

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

20/02/2024Auto inadmite demanda
05615318400120240003500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
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Folio

MARLENY DEL SOCORRO
HERRERA ORTIZ

GUSTAVO ADOLFO ORTIZ
ZAPATA

Verbal 20/02/2024Auto que admite demanda
05615318400120240004800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 21/02/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ

3141



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Proceso Sucesión 

Radicado 056153184001-2019-00521-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de los herederos reconocidos, 

remítase por secretaría la relación de títulos consignados en este proceso a 

órdenes del Juzgado. 

 

CÚMPLASE 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Proceso Sucesión 

Radicado 056153184001-2021-00284-00 

 

Alléguese al proceso el paz y salvo de honorarios remitido por la partidora; 

igualmente, expídase por secretaría la certificación solicitada. 

 

NOTIFIQUESE 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial de 
Hecho y su Disolución 

Radicado 2022-00243-00. 
  

 
Atendiendo lo manifestado por la abogada Llarleny Gómez Serna en el escrito que 
antecede, se ACEPTA LA RENUNCIA que hace del poder como apoderada de la 
demandante ASTRID HELENA SÁNCHEZ HENAO, bajo las previsiones del inciso 
4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora a fin de que constituya 
apoderado judicial que continúe con la representación de sus intereses. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ARMANDO GALVIS PETRO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Revisión de Interdicción 
Radicado: 2022-00492-00    

                                                                 
 
En atención al memorial recibido el 15 de febrero pasado, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, de acuerdo con los artículos 74, 75, 77 del C. G. del P., 
se reconoce personería para representar los intereses de los señores LUIS NABOR 
OTRÍZ RENDÓN y ALBA DEL SOCORRO ORTÍZ NOREÑA, al profesional del 
derecho Santiago Restrepo Betancur, portador de la T.P. 291.732 del C.S.J. 
 
Se DISPONE por intermedio de la Secretaría del Juzgado, compartir al correo 
electrónico del abogado (santiago.restrepobe@outlook.com), el link de consulta del 
expediente digital expediente desde el archivo del Despacho, el cual valga decir, 
contiene la totalidad de las piezas procesales obrantes a la fecha en el proceso y el 
cual se actualiza constantemente y conforme se provean actuaciones. 
 
Así las cosas y al verificarse la designación de representante judicial por parte de los 
interesados en el trámite, tal como se indicó en audiencia del 25 de enero hogaño, 
se releva a la abogada Llarleny Gómez Serna del cargo encomendado como 
curadora ad-litem de la interdicta. 
 
Finalmente, toda vez que el gestor judicial solicita un término de diez días para 
presentar una relación de hechos y la documentación que lo soporta, se señalará 
como fecha para continuar la audiencia suspendida el día martes DIECINUEVE (19) 
DE MARZO DE 2024, HORA: 02:00 P.M.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

ARMANDO GALVIS PETRO 
JUEZ 

Firmado Por:

Armando  Galvis Petro

Juez
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial de 
Hecho y su Disolución 

Radicado: 2023-00450-00 
 

 
Mediante correo electrónico recibido el 14 de febrero de la corriente anualidad, la 

parte actora allegó memorial por medio de la cual pretende acreditar la notificación 

del extremo pasivo, señor LUIS FERNANDO GUZMÁN MAZO, la cual no será 

tenida en cuenta como notificación efectiva, ya que no fue presentado el acuse de 

recibo del mensaje, o constancia de que el destinatario recibió el mismo, tal como 

fue ordenado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020 al declarar la 

exequibilidad condicionada del inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

cuya vigencia fue establecida de manera definitiva mediante Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ARMANDO GALVIS PETRO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
Rionegro, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Amparo de pobreza  
Radicado: 2023-00509-00    

                                                                 
 
En memorial remitido por la solicitante MARIA FABIOLA RAMIREZ PULGARIN, se le 
releve del cargo, al apoderado nombrado desde diciembre como su apoderado en 
amparo de pobreza Dr. ELKIN URIEL ALZATE GIRALDO; por cuanto ha sido 
imposible la comunicación con él.  
 
En atención a lo anterior, se accede a lo solicitado se releva del cargo al Dr. ELKIN 
URIEL ALZATE GIRALDO y en su reemplazo se nombra a GUSTAVO GIRALDO 
JARAMILLO quien se localiza en la oficina 705 Torre Centro Comercial Novacentro 
de Pereira. Teléfono: 606-3341000. Celular: 310-4322861. Correo electrónico: 
abogadogustavogiraldo@yahoo.com. Notifíquesele su designación por el medio más 
expedito, en la forma regulada por la ley y a cargo de la parte interesada.    
  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

ARMANDO GALVIS PETRO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 
Rionegro, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: Verbal sumario fijación de cuota alimentaria 

DEMANDANTE: MARIA VICTORIA JARAMILLO JARAMILLO 

DEMANDADO: FRANCISCO OCTAVIO BARRERA JIMENEZ 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2023 00528 00 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio Nº  112 

ASUNTO: Admite Demanda 

 

 

Una vez fueron subsanados los requisitos exigidos, la presente demanda reúne los 
requisitos por los artículos 82, 84, 90 y 390 del C.G.P, y la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, En consecuencia, el juzgado Primero Promiscuo de Familia de Rionegro, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de fijación de cuota alimentaria promovida en favor 
del MARIA VICTORIA JARAMILLO JARAMILLO en contra de FRANCISCO 
OCTAVIO BARRERA JIMENEZ. 

 
SEGUNDO: Impartir a este proceso el trámite verbal sumario previsto en el Título II, 
Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Notificar a FRANCISCO OCTAVIO BARRERA JIMENEZ. la presente 
providencia, en la forma dispuesta por los artículos 291 y ss., del Código General 
del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a quien se le concede el 
término de diez (10) días hábiles de traslado, para asumir la conducta procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: NO ACCEDER a la solicitud de fijación de alimentos provisionales, como 
quiera que no se cuenta con los elementos de juicio necesarios acerca de la 
capacidad económica del demandado, y que ello es el objeto mismo que habrá de 
resolverse en el presente tramite, máxime que con el sistema oral imperante en el 
Código General del proceso, se aboga por principios de celeridad y economía 
procesal, donde la administración de justicia debe ser pronta, cumplida y eficaz, y la 
perentoriedad de los términos de la finalización del proceso, conforme el art 121. C.G. 
del P.        

 
QUINTO: En los términos del poder conferido se le reconoce personería para actuar 
en nombre de la demandante, al profesional del derecho ALEXANDER VARELA 
OCAMPO,  portador de la T.P. 291.667 del C.S. de la J, de acuerdo con los artículos 
74, 75, 77 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANDRES FELIPE VILLA SIERRA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Rionegro Antioquia, veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Proceso Jurisdicción Voluntaria  

Demandantes Sandra Yanneth Hurtado Montoya y 

Víctor Adolfo Duque Ochoa 

Radicado 05-615-31-84-001-2024-00015-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Providencia Sentencia No. 035 

Temas y Subtemas Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico  

Decisión Aprueba convenio 

 

Los señores VICTOR ADOLFO DUQUE OCHOA y SANDRA 

YANNETH HURTADO MONTOYA, ambos mayores de edad, a través de 

apoderado judicial, instauraron proceso de Jurisdicción Voluntaria ante este 

Despacho, con el fin de obtener:   

 

La Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico, se imparta 

aprobación al acuerdo plasmado en la demanda y se disponga la inscripción 

de esta providencia. 

 

Para fundamentar sus pretensiones traen los siguientes hechos: 

 

VICTOR ADOLFO DUQUE OCHOA y SANDRA YANNETH 

HURTADO MONTOYA contrajeron matrimonio católico 27 de septiembre 

de 1997.  En dicha unión procrearon a JEFERSON y MARLON 

SANTIAGO DUQUE HURTADO, actualmente mayores de edad. Las 

partes manifiestan que es de su libre voluntad divorciarse de mutuo acuerdo, 

convienen, igualmente, que cada cónyuge fijará su residencia por separado y 

velará por su propia subsistencia, la sociedad conyugal se encuentra vigente. 

 

El libelo fue admitido por auto del 08 de febrero del presente año, 

ordenándose allí darle el trámite de Jurisdicción Voluntaria.  

 

No habiendo pruebas para practicar y tratándose de un asunto de 

Jurisdicción Voluntaria, es procedente decidir previas las siguientes, 



 

Sentencia Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Rdo. Nro. 05-615-31-84-001-2024-00015-00 

 

2 

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El artículo 152 del Código Civil, reformado por el artículo 5° de la Ley 25 

de 1992, preceptúa: 

 

“...Los efectos civiles de todo matrimonio religioso cesarán por divorcio 

decretado por el juez de familia o promiscuo de familia...”. 

 
A su vez, el artículo 6°, numeral 9°, de la referida ley, que modificó el 

artículo 154 de la misma Codificación, consagra como causal de divorcio 

"El consentimiento de ambos cónyuges manifestando ante el juez 

competente y reconocido por éste mediante sentencia". 

 

Se trata de un proceso de Jurisdicción Voluntaria cuya característica es la 

unilateralidad y ausencia de controversia.  Lo primero porque no existe 

contraparte, sino que el ciudadano ejerce su derecho de acción solicitando al 

Órgano Jurisdiccional realice la verificación del cumplimiento de unas 

exigencias o requisitos para que un derecho que pretende se radique en su 

favor tenga plena vigencia, pero que no arguye en contra de nadie; lo 

segundo porque en ejercicio de su autonomía y libre desarrollo de la 

personalidad se acoge a una de las alternativas democráticas de solución de 

las dificultades familiares y de pareja como en el mutuo acuerdo privado, 

para que el Juez homologue tal decisión. 

 

Por último, es bueno anotar que el acuerdo plasmado en la demanda reúne 

los requisitos del artículo 1502 del Código Civil Colombiano, pues los 

interesados son personas capaces tanto para ser partes como para celebrar 

este tipo de convenios, además, no se observa que esté viciado por las 

causales del error, fuerza o dolo, como tampoco por causa u objeto ilícito y 

el consentimiento fue manifestado de manera libre, espontánea, clara y 

concreta, al punto que no requiere ninguna interpretación, no quedándole al 

Despacho ninguna otra función que impartirle aprobación. 

  

La legitimación en la causa se estableció con el registro civil de matrimonio 

que celebraron las partes 27 de septiembre de 1997 aportado con la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Rionegro Antioquia, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 



 

Sentencia Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Rdo. Nro. 05-615-31-84-001-2024-00015-00 

 

3 

F A L LA: 

 

1º.  IMPÁRTESE aprobación al acuerdo plasmado por las partes en la 

demanda. 

 

2°. En consecuencia, DECRÉTASE la Cesación de los Efectos Civiles del 

Matrimonio Católico celebrado 27 de septiembre de 1997 entre los señores 

VICTOR ADOLFO DUQUE OCHOA, c.c. nro. 70.755.245, y SANDRA 

YANNETH HURTADO MONTOYA, c.c. nro. 43.210.688. 

 

3º.  La sociedad conyugal queda disuelta por ministerio de la ley. 

 

4º.  Termina la vida en común de los ex cónyuges, cada uno velará por su 

propia subsistencia.  

 

5º.  Remítase copia auténtica de esta providencia a fin que se tome nota de 

ella en el registro civil de matrimonio y de nacimiento de las partes, al igual 

que en el libro de varios. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado 05-615-31-84-001-2024-00035-00 

 

SE INADMITE la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal instaurada por el 

señor CARLOS ENRIQUE AGUDELO VERGARA, a través de apoderado judicial, 

en contra de la señora ANGELA MARIA OSSES SANCHEZ, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, para que se cumpla con los siguientes 

requisitos: 

 

1º. Indicar el domicilio y la dirección física de las partes.. 

 

2º.  Aportar registro civil de matrimonio con la constancia de que se tomó nota de la 

disolución de la sociedad conyugal. 

 

Se concede un término de cinco días para subsanar, so pena de rechazo. 

 

Se reconoce personería al Dr. EDWARD JEFERSON BECERRA COSSIO en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIONEGRO, ANTIOQUIA 

Rionegro, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Toda vez que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, 84, 90 y 368 del C.G.P, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD –

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, promovida por MARLENNY DEL SOCORRO 

HERRERA ORTIZ identificada con C.C. 43.210.657 en representación del menor 

T.H.O. con NUIP 1.035.924.506 a través de la Comisaria Primera De Familia De 

Guarne en contra del señor GUSTAVO ADOLFO ORTIZ ZAPATA Identificado con 

cedula 1.035.912.604.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a este proceso el trámite verbal, previsto en el Título I, 

Capítulo I, artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma dispuesta por los 

artículos 291 y ss., del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, y désele traslado de la demanda por el término de VEINTE (20) DÍAS 

HÁBILES, para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el 

derecho de defensa que le asiste, advirtiéndole que el Juzgado acogerá las 

pretensiones de la demanda si no hay oposición a la misma. 

 

CUARTO: DECRETAR la práctica de la prueba del examen genético con un índice 

de probabilidad superior al 99.9 %, conforme al contenido del artículo 1° de la Ley 

721 de 2001; advirtiendo que para tales efectos se señalará fecha y hora por auto, 

una vez se surta la notificación con la parte demandada. El informe que se 

presente al Juez, con relación a la prueba ordenada, debe contener, como 

mínimo, las siguientes características: 

a. Nombre e identificación contempla de quienes fueron objeto de la prueba; 

REFERENCIA. Filiación extramatrimonial 

DEMANDANTE.  MARLENNY DEL SOCORRO 

HERRERA ORTIZ en 

representación del menor T.H.O.   

DEMANDADO. GUSTAVO ADOLFO ORTIZ 

ZAPATA   

RADICADO. 056153184001-2024-00048-00 

ASUNTO. Admite 

Interlocutorio N° 113 



b. Valores individuales y acumulados del índice de paternidad o maternidad y 

probabilidad; 

c. Breve descripción de la técnica y el procedimiento utilizado para rendir el 

dictamen; 

d. Frecuencias poblacionales utilizadas; 

e. Descripción del control de calidad del laboratorio. 

 

Se les advertirá a los interesados que, en caso de renuencia a la práctica de la 

prueba, el Juez hará uso de todos los mecanismos contemplados por la ley para 

asegurar la comparecencia de las personas a las que se les realizará la prueba. 

Agotados todos los mecanismos, si persiste la renuencia a la práctica de la 

prueba, hará presumir cierta la impugnación y la paternidad alegadas, según sea 

el caso, de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 386 del 

C.G.P. 

 

QUINTO: De la prueba de ADN allegada con el escrito de demanda, se da 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el termino de tres (3) días, dentro de 

los cuales se podrá solicitar aclaración, complementación o la práctica de otro 

dictamen a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se 

pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes 

en el primer dictamen; lo anterior conforme a lo dispuesto en el inciso 2, numeral 

2, del artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ENTERAR a la Defensora de Familia lo aquí resuelto, tal y como lo 

ordena el numeral 11 del artículo 82 de la Ley 1098 de 2006, y NOTIFICAR al 

Representante del Ministerio Público, conforme al inciso 2º del parágrafo único del 

numeral 4º del articulo 95 ibídem. 

 

SEPTIMO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora 

MARLENNY DEL SOCORRO HERRERA ORTIZ, para promover la presente 

acción, quedando exonerada de prestar cauciones procesales, expensas y 

honorarios a los auxiliares de la justicia, de conformidad con lo establecido en el 

Art. 151 y ss. del C.G.P. 

 

OCTAVO: En los términos del poder conferido se le reconoce personería para 

actuar en nombre del demandante como apoderado en amparo de pobreza, a la 

comisaria primera de familia de guarne MARTA LUCIA MARIN GIRALDO 

portadora de la T.P. 137.599 de acuerdo con los artículos 74, 75, 77 del C. G. del 

P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 
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